
provincia de La Pampa
ASESORIALETRADADE GOBIERNO

EXPEDIENTEN° 7236/01.-

REF. /SECRETARIADE OBRASY SERVICIOS PUBLICOS.
ADMINISTRACIONPROVINCIALDE ENERGIA.-

S/LICENCIA SIN GOCEDE HABERES.-

TERCEROSINICIADORES: FERREIRORAULHECTOR.-

DICTAMENN° D2t5/02
Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos:

1) Esta Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
obrantes fojas 50.-

11) En relación a la copia de Convenio obrante a
fojas 43 y surgiendo de la misma, que quién se obliga al pago
es una persona distinta al agente publico, deberá readecuarse
un nuevo convenio con el Señor Raúl Héctor FERREIRO.-
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